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POLÍTICA PARA LA EDUCACIÓN INCLUSIVA

MARCO LEGAL

El Ministerio de Educación Nacional ha trabajado para garantizar la presencia, participación y progreso de 
toda la población con y sin discapacidad (barreras en el aprendizaje), y ha diseñado e implementado leyes que 
permiten la educación inclusiva. En congruencia, los Colegios Minuto de Dios, le apuestan a la implementación 
de este tipo de educación; a partir de la inclusión social, los estudiantes con discapacidad fortalecen sus 
habilidades sociales y adaptación a un entorno educativo y generan aprendizajes significativos. Este proceso 
se lleva a cabo gracias a un equipo interdisciplinario conformado por: rectoría, coordinación académica, 
psicología, trabajo social y docentes de aulas. En algunos colegios, se cuenta también con disciplinas como la 
educación especial, terapia ocupacional y fonoaudiología, las cuales aportan significativamente a la estrategia 
de abordaje y acompañamiento con estos estudiantes.

Los esfuerzos hechos por las diferentes partes tienen su espaldarazo, en primera medida, con el Decreto 1421 
de 2017 del Ministerio de Educación Nacional, el cual busca hacer realidad la atención educativa a niñas, 
niños, jóvenes y adolescentes con discapacidad dentro de la educación inclusiva, definida como aquella 
donde se reconoce, valora y responde a la diversidad de características, intereses, posibilidades y expectativas 
de los niños. Su objetivo es promover el desarrollo, aprendizaje y participación de los niñas, niños, jóvenes 
y adolescentes, con pares, en un ambiente de aprendizaje común, sin discriminación o exclusión alguna, y 
garantizar, en el marco de los derechos humanos, los apoyos y los ajustes razonables requeridos en su proceso 
educativo, a través de prácticas, políticas y culturas que eliminan las barreras existentes en el entorno educativo. 
De la misma manera, la Ley 2216 de 2022 contempla los trastornos específicos de aprendizaje como “aquellas 
dificultades asociadas a la capacidad del niño, niña, adolescente o joven para recibir, procesar, analizar, o 
memorizar información desarrollando problemas en los procesos de lectura, escritura, cálculos aritméticos e 
incluso dificultades en la adquisición del conocimiento, nuevas habilidades y destrezas, propios del proceso y 
desempeño escolar” del niño, niña, adolescente o joven. Esto, implica diseñar e implementar estrategias que 
aporten a disminuir los índices de deserción y reinicio de año que presenta la población en cada año escolar, 
así como el trabajo articulado con sus familias y cuidadores.  

Se concibe la educación inclusiva como un espacio donde la comunidad y la institución educativa valoran 
y consideran la diversidad y los diferentes ritmos de aprendizajes. Este concepto va muy de la mano con la 
definición de trastornos específicos, antes llamadas necesidades educativas especiales, entendidos como la 
“amplia variedad de necesidades a lo largo de un continuo que engloba los aspectos cognitivos, sociales, 
emocionales y físicos del desarrollo”. De esta manera, los trastornos específicos no se limitan solo al plano 
cognoscitivo sino a las diferentes áreas de ajuste del ser humano y se contempla que todos Desde el punto de 
vista anterior, aquellos estudiantes con diferencias en el aprendizaje con la mayoría de la población, situaciones 
familiares o personales particulares, estados emocionales diferentes o dificultades de comportamiento se 
contemplan dentro de la educación inclusiva. Estas particularidades no impiden a los estudiantes acceder y 
responder ante las exigencias de la educación preescolar, primaria, secundaria o media vocacional (siempre 
que se identifiquen como situaciones particulares y pasajeras) pero si hay que adecuar, apoyos, seguimientos 
y ajustes que les permitan alcanzar el éxito académico que persiguen. De acuerdo con el decreto 366 de 2009, 
la educación inclusiva, incluye también los talentos o capacidades excepcionales; en estos casos se aplica un 
PIF (Plan Individual de Formación), que equivale de alguna forma, a un PIAR. 
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Pero no solamente el decreto 1421 habla de la educación inclusiva; existen más leyes, entre ellas la 2216 
de 2022 del Congreso de Colombia, la cual hace un llamado a la educación inclusiva efectiva y el desarrollo 
integral de la población infantil con trastornos específicos del aprendizaje; representa un hito importante en 
la promoción de la educación inclusiva y el desarrollo integral de niños, niñas, adolescentes y jóvenes con 
trastornos específicos de aprendizaje en Colombia.  Otras leyes sustentan y apoyan la educación inclusiva, los 
cuales se relacionan a continuación: 

	Constitución Política de Colombia de 1991: la cual establece el derecho a la educación como fundamental 
y obligatoria entre los 5 y 15 años, sin discriminación alguna.

	Ley General de Educación, Ley 115 de 1994: define la educación como un derecho fundamental y 
establece la educación inclusiva como un principio fundamental del sistema educativo colombiano.

	Decreto 2082 de 1996 del Ministerio de Educación Nacional: por el cual se normaliza la atención educativa 
para personas con limitaciones o con capacidades o talentos excepcionales.

	Resolución 2565 de 2003 del Ministerio de Educación: Por la cual se establecen parámetros y criterios 
para la prestación del servicio educativo a la población con necesidades educativas especiales.

	Ley 1098 de 2006, Código de la Infancia y la Adolescencia: establece la protección y garantía de los 
derechos de los niños, incluyendo el derecho a la educación inclusiva.

	Decreto 366 de 2009: Reglamenta la organización del servicio de apoyo pedagógico para la atención 
de los estudiantes con discapacidad y con capacidades o con talentos excepcionales, en el marco de la 
educación inclusiva

	Ley Estatutaria 1618 de 2013, del Ministerio de Salud: por medio de la cual se establecen las disposiciones 
para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad.

	Decreto 089 de 2023. Política pública de discapacidad

Teniendo en cuenta estos fundamentos legales, la Corporación Educativa Minuto de Dios, se acoge, apoya y da 
cumplimiento a estas leyes y todas aquellas relacionadas con la educación inclusiva y la atención a población 
con necesidades educativas especiales; de la misma manera, los colegios de Bachillerato Internacional que 
hacen parte de la Corporación Educativa Minuto de Dios se acogen a esta normativa e incluyen también la 
política de acceso e inclusión del Bachillerato Internacional. 

PROTOCOLO DE MANEJO PARA ESTUDIANTES NUEVOS CON DISCAPACIDAD O TRASTORNOS ESPECÍFICOS: 

Para los Colegios privados: 

La Corporación Educativa Minuto de Dios realiza un proceso de admisión que permite identificar las fortalezas 
y habilidades de un estudiante; así mismo, aquellos aspectos que pueden reforzarse, teniendo en cuenta la 
naturaleza y metodología de cada colegio. Si en el proceso de admisión se identifica que el aspirante tiene 
unas características personales, familiares o emocionales que pueden incidir en su proceso académico pero 
que cuenta con el nivel académico requerido para el colegio, se le orientará desde el Equipo Psicosocial (trabajo 
social, terapia ocupacional, psicología, fonoaudiología, entre otros y de acuerdo con el colegio) y se remitirá 
a un especialista externo para el manejo de las condiciones identificadas. Desde el colegio, se establecerá 
comunicación permanente con el especialista externo para apoyar el proceso terapéutico pero en este caso 
es importante aclarar que esta comunicación es más fácil de establecer directamente cuando se trabaja con 
un especialista privado o con el que la institución tenga convenio; establecer comunicación con la EPS es muy 
difícil y generalmente es el Padre de familia o acudiente quien mantiene esta comunicación directa con la EPS 

https://www.mineducacion.gov.co/1780/w3-article-182816.html
https://www.mineducacion.gov.co/1780/w3-article-182816.html
https://www.mineducacion.gov.co/1780/w3-article-182816.html
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y las familias son las encargadas de transmitir la información al colegio. Es vital hacer énfasis en que, sin un 
trabajo mancomunado entre el colegio, la familia y la institución terapéutica es más difícil que el estudiante 
supere las dificultades identificadas. 

Para los colegios en concesión: 

El proceso de matrícula se establece según los criterios orientados en la resolución emitida por la secretaria 
municipal o distrital, dado que las entidades territoriales certificadas en educación organizan la oferta educativa. 
Una vez identificada y publicada la oferta educativa, los aspirantes diligencian el formulario SIMPADE y el 
documento de caracterización institucional. Si en el proceso de formación del niño al interior de la institución 
educativa se identifica que el estudiante tiene características personales, familiares o emocionales que pueden 
incidir en su proceso académico/convivencial, y si el Equipo Psicosocial lo considera así pertinente, se hace 
remisión al especialista externo para que le brinde la atención oportuna según las condiciones identificadas. 
Desde el colegio, se establecerá comunicación con el especialista externo a través de la información o reportes 
que presenta el padre de familia para apoyar el proceso terapéutico. Es vital recordar que, sin un trabajo 
mancomunado entre entidades territoriales, colegio, familia e instituciones de apoyo terapéutico es más difícil 
que el estudiante supere las dificultades identificadas.

Otras consideraciones para tener en cuenta: 

	Si en proceso de admisión se identifica que el aspirante tiene alguna dificultad de aprendizaje sentida, 
diagnosticada por un profesional y para la cual el colegio elegido por la familia no cuenta con la 
metodología ni la estructura para otorgarle el apoyo que necesita, se le sugiere a los padres de familia 
y/o acudientes revisar otros proyectos educativos que satisfagan estas necesidades particulares (Política 
de acceso a la discapacidad y anexos, 2019). 

	Es necesario que el personal de admisión trabaje con los equipos psicosociales de los colegios, para 
compartir la información oportunamente, determinar los ajustes y apoyos necesarios para cada 
estudiante con discapacidad o trastornos específicos, garantizando su permanencia en la institución 
educativa. 

	Una estrategia formativa en este proceso de adaptación de los estudiantes nuevos a los colegios Minuto 
de Dios es la iniciativa “Ángeles”, donde a cada nuevo integrante se le asigna un estudiante líder de 
grados superiores; este ángel acompañará y guiará el proceso de adaptación e integración del nuevo 
estudiante a la comunidad educativa. Esta iniciativa puede implementarse tal cual se describe en este 
párrafo o hacerle las modificaciones necesarias, de acuerdo con las características y necesidades de la 
institución. 

PERMANENCIA EDUCATIVA PARA ESTUDIANTES ANTIGUOS CON DISCAPACIDAD Y TRASTORNOS ESPECÍ-
FICOS DEL APRENDIZAJE:

Si un estudiante que forma parte del colegio tiene una discapacidad o trastorno específico de aprendizaje (de 
índole académico, personal, familiar o emocional), el colegio dispondrá de los recursos existentes para darle el 
apoyo y acompañamiento necesarios para superar sus dificultades y alcanzar el éxito académico, siempre que 
el colegio cuente con los medios y recursos necesarios para ofrecerlos. 

El colegio implementará estrategias y acciones para fortalecer los factores asociados a la permanencia y el 
egreso de niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos con discapacidad en el sistema educativo, relacionadas 
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con las acciones afirmativas, ajustes razonables que garanticen una educación inclusiva en cuanto a pertinencia, 
calidad, eficacia y eficiencia y eliminación de barreras que limitan su participación (Decreto 1421 del 2017 y 
Ley 1618 de 2013). Adicionalmente, y para los colegios en concesión, es necesario tener en cuenta brindar 
el programa de alimentación escolar PAE (suministro de un complemento alimentario durante la jornada 
escolar, que aporte los requerimientos de energía, macronutrientes y micronutrientes, en los porcentajes que 
se definan para cada modalidad) y el Programa de formación complementaria (fortalecer la calidad educativa 
de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes, por medio del uso pedagógico del tiempo libre en ambientes 
lúdicos, artísticos y culturales de formación). 

Tanto para estudiantes nuevos como antiguos es importante tener en cuenta que: 

En caso de que los estudiantes con discapacidad o trastornos específicos tengan inconvenientes a nivel 
convivencial, se aplica (con los debidos ajustes de acuerdo con las necesidades particulares del estudiante) el 
debido proceso descrito en el manual de convivencia de la institución educativa; de la misma manera, para 
las dificultades académicas, las familias asumen y se comprometen con los ajustes que se han diseñado con la 
participación de todos los actores educativos inmersos en el proceso (directivos docentes, docentes, equipo 
psicosocial, estudiantes y familias). 

Lo anterior, se soporta en el contrato de matrícula, que dan como aceptado y asumido los padres de familia 
con su firma; al respecto, este contrato dice: “Como responsables de la educación de nuestros hijos, aceptamos 
los planes y programas del colegio y nos comprometemos a cumplir las normas académicas y disciplinarias 
establecidas en el manual de convivencia así como las cláusulas establecidas en el contrato de prestación de 
servicios”.

¿QUÉ ESTRATEGIAS SE EMPRENDEN DESDE EL DEPARTAMENTO PSICOSOCIAL PARA APOYAR A LOS 
ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD O TRANSTORNOS ESPECÍFICOS DE APRENDIZAJE? 

- Valoración e Intervención Individual: El estudiante con dificultades en su proceso de aprendizaje o de 
adaptación se remite al Departamento Psicosocial para valorar sus áreas de ajuste (previa autorización 
de los padres/madres de familia). La instancia valora primero las habilidades y destrezas con las que 
tiene el estudiante para enfrentar con éxito su proceso académico, se hace un abordaje familiar para 
identificar las redes de apoyo existentes y se determinan las oportunidades de mejora del estudiante. 
Con la información anterior, se establece el plan de acción a seguir, manteniendo comunicación 
permanente con los docentes y director de curso del estudiante, ya que son un apoyo fundamental en 
este proceso de acompañamiento. Si se sospecha que la condición del estudiante no es circunstancial o no 
obedece a la respuesta ante una situación particular, se remite al especialista externo para su diagnóstico 
específico; se establece un compromiso con los padres/madres de familia o cuidadores para dar trámite 
a la remisión y se establece un tiempo de 1 mes para la entrega del informe de valoración; en reunión 
sostenida con los padres/madres de familia o cuidadores, se socializa el informe de valoración, se asignan 
responsabilidades de acompañamiento para cada uno de los actores que intervienen en el proceso del 
estudiante (Departamento Psicosocial, Coordinación Académica, Docentes, director de grupo, familia) y 
se mantiene comunicación permanente con el especialista externo. De la misma manera, en este proceso 
se realiza valoración pedagógica con docentes, con el fin de establecer ajustes curriculares y socializar 
con padres de familia.
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- Intervención Grupal: si se evidencian características grupales que están interfiriendo en el proceso 
educativo formal del colegio, se establecen acciones grupales para superar estas dificultades. El director 
de curso hace la solicitud ante el Equipo Psicosocial, la Coordinación General/Académica/Convivencial 
o Rectoría. Según la necesidad y la orientación requerida en el abordaje, se determina si se hace un 
trabajo interdisciplinario o si el grupo se aborda por una instancia particular y se diseñan e implementan 
acciones grupales con los estudiantes para promover el cambio y mejoramiento continuo. Para 
detectar necesidades especiales de un grupo en particular, se mantiene comunicación permanente 
con los docentes y directores de grupo y cuando se requiera la intervención sobre el tema específico. 
Igualmente, en los grupos o cursos donde se encuentran estudiantes con discapacidad o trastornos 
específicos del aprendizaje, se pueden realizar sensibilizaciones frente a la discapacidad resaltando 
derechos y fortaleciendo competencias socioemocionales.

- Orientación Profesional y Vocacional: La ley General de Educación (Ley 115 del 8 de febrero de 1994) 
establece que los Departamentos de Psicología u Orientación de las instituciones educativas deben 
“desarrollar acciones de orientación escolar, profesional y ocupacional”. Para cumplir esta directriz, se 
orienta a los estudiantes y sus familias sobre las posibilidades de educación formal (profesional, técnico 
y tecnológico) y otras opciones vocacionales y ocupacionales a las que podrían acceder; también, 
se acercan al mundo universitario con la participación de estudiantes de últimos años en visitas a 
universidades, talleres de orientación profesional y ferias universitarias. Todas estas actividades están 
inmersas en el Proyecto de Orientación Vocacional del Equipo Psicosocial, cuyo objetivo es brindar 
espacios de formación que les permitan a los estudiantes conocer sus aptitudes, habilidades e intereses 
para que tomen decisiones acertadas que aporten a la construcción de su Proyecto de Vida. Dependiendo 
de las características y necesidades de la institución educativa, es probable que a los estudiantes de 
últimos grados se les apliquen pruebas de intereses y aptitudes profesionales, que están estandarizadas 
para la población colombiana; esto, para hacer retroalimentación y seguimiento individual con base en 
los resultados obtenidos, identificar fortalezas y oportunidades de mejoramiento. 

- Diseño e Implementación de Acciones Preventivas: Las acciones preventivas tienden a minimizar los 
factores de riesgo que lleven a la aparición de una situación desagradable o que genere malestar en 
los integrantes de una comunidad en específico. Una de las labores fundamentales de los profesionales 
del Equipo Psicosocial es diseñar e implementar este tipo de acciones y más en instituciones educativas 
donde las dinámicas propias de la institución pueden provocar dificultades relacionales o emocionales. 
Esta tarea es sustentada también por la ley 1620 de marzo de 2013 por la cual se crea el Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar dando un protagonismo relevante a los profesionales del área social de los colegios 
en el diseño de estrategias de prevención enfocadas a la sexualidad, los derechos humanos, la prevención 
y mitigación de la violencia escolar y el sano ejercicio de estos derechos humanos. Estas acciones son de 
especial interés y relevancia en los Colegios Minuto de Dios y se llevan a cabo con proyectos como el 
de Educación Sexual, Competencias Socioemocionales, Prevención Integral, Orientación Vocacional y 
otras intervenciones grupales que se realizan. Estas acciones se dirigen a los miembros de la comunidad 
educativa (padres, docentes y estudiantes) y buscan establecer criterios y lenguajes en común que 
permitan abordar global e integralmente las situaciones presentadas al interior de las dinámicas propias 
de las instituciones educativas. Para estas acciones preventivas, es importante buscar la articulación con 
entidades externas, fundaciones, secretarías de salud, hospitales, etc. 
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- Asesoría y Empoderamiento Familiar: Para todos es claro que el comportamiento, actitud y estilos de 
afrontamiento de un niño o una niña son producto de lo que ha aprendido y consolidado en su casa, 
viendo el ejemplo y respuesta de sus padres o de sus familiares más significativos. Por esta razón, es tan 
importante que desde la institución educativa se brinden espacios para la formación de los padres, las 
madres de familia y cuidadores.  En las instituciones educativas de la CEMID estos espacios se hacen vida 
con el Proyecto de Escuelas de Padres y Madres “Creciendo en Familia” donde se trabaja con los cuidadores, 
acudientes, padres y madres temas de actualidad en la cotidianidad de sus hijos y que obedecen a su 
etapa de desarrollo, y, específicamente en el tema de la educación inclusiva, pueden implementarse 
talleres de sensibilización con los padres de familia de estudiantes con discapacidad.  Este trabajo se 
complementa con las asesorías individuales y familiares que se hacen, buscando siempre acuerdos y 
compromisos de la familia en la superación de las dificultades de sus hijos (corresponsabilidad) y tiene 
un eje transversal en su implementación: la gestión emocional y el fortalecimiento de los padres como 
garantes principales de los derechos de sus hijos.

- Acompañamiento y orientación a la labor Docente: Así como el hogar es el núcleo socializador y formador 
por excelencia, la escuela también juega un papel determinante en el proceso educativo de los niños, 
niñas, jóvenes y adolescentes. Para las instituciones educativas de la CEMID es muy importante trabajar 
de la mano con los docentes, puesto que son ellos(as) los que tienen un mayor impacto y contacto 
en la vida de los estudiantes. Por esta razón, se hacen capacitaciones y talleres con los docentes 
encaminados a fortalecer y enriquecer su rol como docentes y como adultos significativos de los(as) 
estudiantes; así mismo, se les forma en procesos de inclusión, direccionamiento de los casos PIAR, 
implementación de ajustes y estrategias de abordaje, con el fin de acompañar y orientar a aquellos 
estudiantes con discapacidad o trastornos específicos del aprendizaje y sus familias. Al igual que con las 
familias, este proceso de formación tiene un eje transversal en su implementación: la gestión emocional. 
brindarán espacios de formación específica para el direccionamiento de los casos PIAR presentes en el 
colegio, que posibiliten la implementación de ajustes y/o estrategias que respondan de modo efectivo 
a las necesidades de sus estudiantes  

¿QUÉ OTRAS ESTRATEGIAS SE EMPRENDEN PARA APOYAR A LOS ESTUDIANTES C O N  DISCAPACIDAD 
O TRANSTORNOS ESPECÍFICOS DEL APRENDIZAJE? 

Para los Colegios Minuto de Dios es vital el desarrollo integral de sus estudiantes, que sean felices y que logren 
el éxito personal y educativo. Por lo anterior, y además de las acciones desarrolladas desde el Equipo Psicosocial, 
brinda otras herramientas de apoyo a los niños con discapacidad o trastornos específicos del aprendizaje, las 
cuales se relacionan a continuación:

	Los docentes titulares de cada asignatura y los directores de curso acompañan permanentemente 
a los estudiantes y, en especial, a quienes presentan alguna discapacidad o trastorno estableciendo 
comunicación con el estudiante y sus padres de familia, acudientes o cuidadores.

	Trabajo mancomunado para diseñar y mantener los ajustes y apoyos para el estudiante, mediante 
indicaciones claras, controladas y breves, determinado el paso a paso de lo que se debe hacer, es 
necesario tener en cuenta el ritmo y estilo de aprendizaje de cada estudiante para implementar 
estrategias adecuadas.  

	Uso de ayudas técnicas para evaluar a los estudiantes que presentan alguna discapacidad o trastorno 
de aprendizaje como elementos de medición, ábacos, calculadoras, carteleras, mapas conceptuales, 
equipos de cómputo y audiovisuales.  
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	Valoración pedagógica realizada por los docentes, en compañía del equipo psicosocial y la familia, para 
identificar el ritmo y estilo de aprendizaje de los estudiantes desde el inicio del año.

	En las Comisiones de Evaluación se diseñan estrategias interdisciplinarias en común que permitan a los 
estudiantes superar sus dificultades en sus diferentes áreas de ajuste.

	Se dan recomendaciones de cursos de apoyo externos o docentes tutores para aquellos estudiantes que 
tienen dificultad con alguna asignatura en especial. Es importante que estos cursos se desarrollen fuera 
de la jornada académica normal.

	Vinculación de los estudiantes en grupos deportivos, culturales u otros con el fin de lograr el 
fortalecimiento de sus habilidades sociales y para la vida. Ley de 1994 “Promover el trabajo en equipo, 
valorar las habilidades y destrezas de cada estudiante”. 

	 Reporte al ICFES de los estudiantes de grado undécimo con discapacidad, con el fin que se les garanticen 
los apoyos y ajustes razonables acordes a sus necesidades.

	En casos de incapacidades médicas extensas o situaciones familiares particulares que resulten en 
ausencias prolongadas del estudiante, el Consejo Académico realiza las adecuaciones necesarias para 
que la presentación de trabajos y evaluaciones no se vea alterada (p.e. ampliación de plazos para la 
entrega de trabajos, adaptación de pruebas a las necesidades de los y las estudiantes, flexibilización de 
la asistencia, realización de guías y asistencia al colegio a tutorías, entre otras). 

	De acuerdo con las características y condiciones de los estudiantes con discapacidad o trastornos 
específicos de aprendizaje, se debe evaluar de manera particular el uso de dispositivos, plataformas 
tecnológicas, ubicación en aula y/o un par tutor para la mejor comprensión de los contenidos.

PIAR -PLAN INDIVIDUAL DE AJUSTES RAZONABLES-. 

El PIAR es el instrumento utilizado para garantizar los procesos de enseñanza y aprendizaje de los estudiantes, 
basados en la valoración pedagógica y social, que incluye los apoyos y ajustes razonables requeridos, entre ellos 
los curriculares, de infraestructura y todos los demás necesarios para garantizar el aprendizaje, la participación, 
la permanencia y la promoción. 

Para aquellos estudiantes diagnosticados externamente con alguna discapacidad, y según el decreto 1421 de 
2017, debe elaborarse el PIAR (Plan Individual de Ajustes Razonables) únicamente a los niños, niñas, jóvenes y 
adolescentes con discapacidad certificada (documento médico externo que valide la discapacidad). Para los 
estudiantes con trastornos específicos del aprendizaje, se le realizan ajustes curriculares de acuerdo con sus 
necesidades y se elabora un informe pedagógico o documento sustentando la metodología usada. El colegio 
está en libertad de diseñar formatos internos y de uso exclusivo para consignar los ajustes implementados.

La información que debe contener el PIAR es: 

	Anexo 1: a). Información general del estudiante; b). Entorno de Salud; c) Entorno del Hogar y d) Entorno 
Educativo.

	Anexo 2: a) Características del estudiante; b) Ajustes Razonables y Áreas de Conocimiento. Se realiza 
durante los 3 primeros meses del año y se actualiza cada periodo. 

	Anexo 3: Acta de acuerdos. En la entrega de los ajustes razonables se hace la firma del acta de acuerdo 
y es para todo el año.

	Formato 2: Valoración pedagógica (para los estudiantes con discapacidad). Posterior a tener la 
documentación que valide la discapacidad se realiza la valoración pedagógica, podrá ser en aula y/o 
individual y debe realizarse en el primer trimestre del año escolar. 
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Actores involucrados en el diseño del PIAR: 

El diseño de los PIAR lo liderarán el o los docentes de aula con el docente de apoyo, la familia y el estudiante. 
Según la organización escolar, participarán los directivos docentes y el orientador. Se deberá elaborar durante 
el primer trimestre del año escolar, se actualizará anualmente y facilitará la entrega pedagógica entre 
grados. Es importante destacar que el PIAR es un documento en constante actualización, dinámico, único y 
en movimiento, por lo que se requiere retroalimentar en cada periodo académico con las familias y demás 
interesados, a la vez que se debe presentar de manera global en los cierres de periodo y/o a solicitud de la 
familia.

Frente al mismo, el establecimiento educativo deberá hacer los seguimientos periódicos que establezca en el 
sistema institucional de evaluación de los aprendizajes existentes. Incluirá el total de los ajustes razonables de 
manera individual y progresiva. Los requerimientos de los PIAR deben incluirse en los planes de mejoramiento 
institucional (PMI) de los establecimientos educativos. 

¿Dónde deben reposar los PIAR?

Según capacitación en el tema de Gestión Documental impartida por la Secretaria de Educación el día 24 de 
septiembre de 2024, la tabla de retención documental establece que los documentos pertenecientes a los 
estudiantes con discapacidad y/o trastornos deben reposar y estar a cargo del(los) profesional(es) que lleva(n) 
a cabo los procesos, ya sea Educación Especial, Trabajo Social, Psicología, Fonoaudiología o cualquier otro 
integrante del equipo psicosocial -que puede variar de acuerdo a la institución educativa de la CEMID. 
El anexo 1 y 2 pueden guardarse en físico o en digital (haciendo eco a la política corporativa de ahorro de 
papel) y el anexo 3 debe imprimirse y guardarse de manera física; todos, con las debidas firmas que allí se 
exigen. De la misma manera, los soportes del PIAR harán parte de la historia escolar del estudiante y permitirá 
hacer acompañamiento sistemático e individualizado a la escolarización, fortaleciendo el uso de los recursos y 
el compromiso de los actores involucrados. Por disposiciones de las entidades reguladoras pueden exigir que 
los 3 formatos deben estar impresos. EL de valoración pedagógica puede imprimirse también. 

ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN

Además de los ajustes razonables, en aquellos casos mencionados anteriormente donde hay una ausencia 
prolongada del estudiante al colegio, la Coordinación Académica o General tomará las medidas requeridas para 
que el proceso del estudiante no se vea afectado. Dentro de estas estrategias se encuentran:

	Ampliación de plazos para la entrega de trabajos.
	Aplicación de pruebas adaptadas a las necesidades de los y las estudiantes (suministrar la prueba por 

partes, modificar la prueba con piezas gráficas, audios o videos).
	Envío de trabajos para realizar en casa.
	Acompañamiento en el trabajo que realiza el estudiante en casa.
	Implementación de ajustes en la evaluación.
	Realización de evaluación acumulativa. 

ROL DE LOS PROFESIONALES QUE INTEGRAL LOS EQUIPOS PSICOSOCIALES EN LA EDUCACIÓN INCLUSIVA: 
Además del rol protagonista de los rectores, coordinadores y docentes de aula en la implementación de la 
política de educación inclusiva, los Colegios Minuto de Dios cuentan con el equipo psicosocial institucional 
(profesionales de diferentes áreas de formación) que permiten hacer un abordaje multidisciplinario en temas 
de inclusión. Por esto, es importante aclarar el rol de estos equipos con relación a la educación inclusiva: 
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- Fonoaudiología: Intervención en dificultades comunicativas, el mantenimiento de la atención y 
tiempos de trabajo, alteración del proceso de deglución, falencia en el procesamiento o seguimiento de 
instrucciones y fallas en el proceso lectoescritor. 

- Educación Especial: Intervención en dificultades recurrentes de aprendizaje (lectura, escritura o 
matemáticas); bajo rendimiento académico (sin avance a pesar de realizar adaptaciones o apoyos propios 
de la dinámica de clase); sospecha de trastorno del desarrollo (comportamientos repetitivos, ecolalias, 
hitos del desarrollo que no corresponden con la edad del estudiante) y problemas atencionales (atender, 
concentrarse o seguir instrucciones). 

- Terapia Ocupacional: Inquietud motora, dificultad de atención, irritabilidad ante estímulos visuales o 
auditivos fuertes, dificultades en la motricidad fina, dificultades en la coordinación motora gruesa, fallas 
en el proceso lectoescritor. 

- Trabajo Social: Intervención, acompañamiento y seguimiento familiar, validando sentimientos, 
novedades en el proceso y trabajo interdisciplinario para el cumplimiento de los compromisos adquiridos 
(su incumplimiento conlleva a la activación de ruta por presunta negligencia).De la misma manera, 
gestión de redes de apoyo, acompañamiento en proceso de adaptabilidad y continuidad del proceso 
educativo; el trabajador social es un agente mediador entre el niño, la familia y la institución educativa, 
favoreciendo la inclusión integral y el desarrollo pleno de los estudiantes.

- Psicología: Intervención en dificultades relacionadas con el manejo de la ansiedad, frustración, manejo 
inadecuado de emociones, sospecha de conflictos familiares procesos inadecuados de adaptación al 
entorno educativo o cualquier situación personal relacionada con la discapacidad o trastorno específico 
del aprendizaje que interfieren en el proceso de inclusión educativa.

 
Nota aclaratoria: Los profesionales que integren el equipo psicosocial depende de la naturaleza del colegio y 
de los requisitos que hacen las entidades regulatorias (locales o nacionales); por lo tanto, pueden variar en su 
conformación. 

GLOSARIO

	Educación Inclusiva: En 2005, la UNESCO la definió como el medio para lograr el acceso equitativo de la 
diversidad de los estudiantes a una educación de calidad, sin ningún tipo de discriminación. La inclusión 
como derecho exige que todas las escuelas acojan a niños, niñas, jóvenes y adolescentes de la comunidad 
independiente de sus capacidades, origen sociocultural, género, etnia, orientación sexual o situaciones de 
vida. La inclusión requiere no sólo estar, sino participar de manera efectiva, cambiando mentalidades en 
la práctica docente y fomentando el uso de estrategias metodológicas más cooperativas, especialmente 
transformadoras, del contexto educativo. Es más, esta participación no afecta sólo a estudiantes, sino 
que se extiende también al profesorado, familias, personal del centro y a toda la sociedad (Parrilla, 2002; 
citado por Duk & Murillo, 2016).

	Diseño Universal de Aprendizaje (DUA): es un modelo de enseñanza que tiene en cuenta la diversidad 
de los estudiantes y busca lograr una inclusión efectiva en el aula, minimizando las barreras físicas, 
sensoriales, cognitivas y culturales.  Se basa en proporcionar múltiples formas de representación del 
contenido de aprendizaje. 

	Adecuaciones de acceso (también denominadas adecuaciones inclusivas de acceso): Las adecuaciones 
de acceso son cambios aplicados a la enseñanza, el aprendizaje y la evaluación para eliminar o reducir 
barreras. Dichas adecuaciones no cambian lo que se espera que el alumno aprenda y no disminuyen 
las expectativas, sino que proporcionan el apoyo óptimo para abordar dificultades y permitir al alumno 
superarlas. A un nivel fundamental, aportan acceso en condiciones de equidad al aprendizaje y la 
enseñanza, así como validez y sentido a la evaluación. (política de acceso e inclusión,2022). 

https://www.recursosdua.com/que-es-dua
https://www.recursosdua.com/que-es-dua
https://www.recursosdua.com/que-es-dua
https://www.educativospara.com/diseno-universal-del-aprendizaje-dua-y-como-aplicarlo-en-el-aula/
https://www.educativospara.com/diseno-universal-del-aprendizaje-dua-y-como-aplicarlo-en-el-aula/
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	Inclusión: El término se relaciona con la tolerancia, el respeto y la solidaridad, pero, sobre todo, de aceptación 
de las personas, independientemente de sus condiciones. Sin hacer diferencias, sin sobreproteger ni 
rechazar al otro por sus características, necesidades, intereses y potencialidades, y mucho menos, por sus 
limitaciones (Heward. 1997 citado por Soto, 2003). La inclusión es un proceso continuado cuyo objetivo es 
aumentar el acceso de todos los alumnos y su participación en el aprendizaje mediante la identificación 
y eliminación de barreras (La diversidad en el aprendizaje y la inclusión en los programas del IB, 2016).

	Necesidades específicas de acceso: Son aquellas adecuaciones de acceso en la enseñanza, el aprendizaje 
y la evaluación (política de acceso e inclusión,2022). 

	Circunstancias excepcionales: Circunstancias que comúnmente no se corresponden con las de otros 
estudiantes matriculados que tengan necesidades específicas de acceso. 

	Barreras en el Aprendizaje y la Participación (BAP): Son todas aquellas dificultades que se le puedan 
presentar a un estudiante para lograr aprendizajes de conceptos, lograr una adecuada integración por 
medio de la participación en la institución educativa.

	Necesidades de apoyo para el aprendizaje: Mecanismos de apoyo o acceso especiales que permiten que 
ciertos estudiantes con la capacidad para cumplir todos los requisitos del currículo y de la evaluación 
puedan alcanzar su máximo potencial en el aprendizaje y la evaluación. No todos los estudiantes que 
tienen necesidades específicas de acceso necesitarán apoyo para el aprendizaje; pueden presentar este 
tipo de apoyos los estudiantes con dificultades identificadas (como autismo o síndrome de Asperger; 
dificultades para el aprendizaje, dificultades físicas, sensoriales, del habla o de la comunicación; 
dificultades sociales, emocionales o de comportamiento; o bien afecciones médicas o trastornos 
mentales). Además, los estudiantes que estudian en una lengua adicional pueden recibir apoyo para 
el aprendizaje a fin de facilitarles el desarrollo de la lengua y la comunicación. Sin embargo, el apoyo 
para el aprendizaje no es exclusivo para aquellos estudiantes con dificultades identificadas y se deberá 
proporcionar a cualquier estudiante que lo requiera (política de acceso e inclusión,2022).

	Ajustes Razonables: Cambios o condiciones adicionales en el proceso de evaluación para atender 
las necesidades exclusivas de un estudiante, que pueden diferir de los habituales y pueden no estar 
incluidos en la lista de adecuaciones inclusivas de acceso (política de acceso e inclusión,2022).

	Tiempo Adicional o Tiempo Extra: Porcentaje específico de tiempo de examen autorizado a un estudiante 
matriculado con necesidades específicas de acceso que es superior al tiempo habitual asignado al 
examen y a otras tareas en clase (política de acceso e inclusión, 2022).

	Plan Individual de Ajustes Razonables: Este instrumento es utilizado para garantizar los procesos de 
enseñanza y aprendizaje de los estudiantes, basados en la valoración pedagógica y social, que incluye los 
apoyos y ajustes razonables requeridos, entre ellos los curriculares, de infraestructura y todos los demás 
necesarios para garantizar el aprendizaje, la participación, permanencia y promoción. La información 
que debe contener este documento es: 1. Información general del estudiante. 2. Entorno de Salud. 3. 
Entorno del Hogar. 4. Entorno Educativo. 5. Información de la Trayectoria Educativa y 6. Información de 
la institución educativa en la que se matricula (Política de acceso a la discapacidad y anexos, 2019).
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Esta política entra en vigor a partir de noviembre de 2024. Comuníquese y cúmplase. 
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